
 
  

 
 

Estimados Sres: 

Les pasamos a detallar los incentivos públicos nacionales abiertos a la Inversión e I+D+i, más relevantes: 

A) CDTI LIC-A: Préstamo preferencial + 
Subvención a la Inversión industrial hasta 
75%:  

▪ Tipología: Proyectos de inversión industrial nueva 
de Grandes empresas (según zonas) y Pymes a 
realizar en determinadas regiones ahora ampliadas. 

▪ Ayuda: Subvención 7’5% + Préstamo del 67,5 % a 
tipo fijo Euribor (ahora 0 %) + 0’5% a 7 años con 1 
año de carencia. Reducción de garantías, pues se 
eleva el nivel de EXENCIÓN DE GARANTÍAS según 
adecuación empresa/proyecto a solvencia del 
organismo. 

▪ Características: Inversión mínima de 175.000 €. 
Inversiones vinculadas a innovación, modernización productiva y diversificación.  

▪ Plazo de realización de inversión: De 6 a 18 meses. 

 

B) CDTI: Subvención + Préstamo a I+D hasta 85 %: 
▪ Tipología: Proyectos de I+D de Grandes Empresas y PYMES, en todo el territorio nacional. 

▪ Ayuda: Subvención 22’5% + Préstamo al 0% a 7-10 años. 

▪ Características: Trabajos de desarrollo de nuevos productos y procesos o mejoras significativa en los 
existentes. Reducción de garantías, pues se eleva el nivel de EXENCIÓN DE GARANTÍAS según adecuación 
empresa/proyecto a solvencia del organismo. 

▪ Plazo de realización de: 2020 – 2021-2022 

▪ Informe Motivado vinculante para Deducción Fiscal. 

 

C) Subvenciones a la Eficiencia Energética Industrial hasta el 50%: 
▪ Tipología: Equipos y sistemas auxiliares que supongan mejora de eficiencia energética. 

▪ Ayuda: Subvención a fondo perdido hasta 1.500.000 € para Grandes Empresas (30 %) y Pymes (50 %).  

▪ Características: SÓLO se incentivará la parte de la inversión vinculada a la mejora energética.  

▪ Plazo de realización de inversión: 2020- 2021-2022 

 D) Incentivos Regionales: Subvención a la Inversión Industrial hasta el 40 %: 
▪ Tipología: Apoyo a proyectos anuales y plurianuales de ampliación y modernización industrial (equipos, 

naves, etc.).  

▪ Ayuda: Hasta el 40% en función de tipo de proyecto, tamaño empresa, sector, comunidad autónoma, etc. 

▪ Características: Inversiones vinculadas a creación de empleo, innovación e internacionalización, 
sostenibilidad. 

▪ Plazo de realización de inversión: 1-4 años según convocatoria. 

 



 
  

 
 

E) CDTI Industria del Mar: Subvención + Préstamo a I+D e Inversión hasta 85 %:  
▪ Ayuda: Subvención 24’75% + Préstamo al 0% a 7-10 años. 

▪ Características: Inversión en acuicultura y transformación de productos de la pesca y la acuicultura. 
Proyectos de innovación en sector de la acuicultura, recursos biológicos, sector pesquero. Reducción de 
garantías, pues se eleva el nivel de EXENCIÓN DE GARANTÍAS según adecuación empresa/proyecto a 
solvencia del organismo. 

▪ Plazo de realización de: 2020 -2021-2022 

 

F) Ayudas a la Transformación Digital de las Pymes: 

▪ Tipología: Proyectos  en estos ámbitos de Digitalización, Electrónica.. 

▪ Ayuda: Subvención  o Préstamo o ambas, según se concreten. 

▪ Características: Tecnologías Habilitadoras (computación, robótica, realidad virtual, nanoelectrónica, etc), 
Transformación digital de las Pymes, Creación de empresas en estos ámbitos. 

▪ Plazo de realización de: 2020 – 2021-2022 

 

G) Ayudas Internacionales e Incentivos fiscales: 

▪ Ayudas Internacionales: Programas específicos,  incentivos entre el 30 % al 100 % a fondo perdido. 

▪ Incentivos Fiscales: Existen toda una serie de Incentivos Fiscales por I+D+i de los que se puede beneficiar su 
empresa hasta en 18 años y hasta en un 59 %. 

 

SF CONSULTORES aporta 20 años de experiencia al servicio de las empresas, con excelentes tasas de éxito 
y potenciando su crecimiento empresarial. Si su empresa pretende acometer proyectos y quiere optar con 
éxito a estas convocatorias, les invitamos a contactarnos en los teléfonos abajo indicados o dirigiendo un 
correo a info@sfconsultores.com estudiaremos su caso, sin compromiso, de forma personalizada.            

   

SOCIOS GERENTES: Jordi Llopis / Luis Barrenas (96 374 98 97/ 96 373 15 39 / 96 333 71 40)   
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